
Carrera 4 N°. 6-26 Barrio Porvenir 

Horario: Lunes a viernes de 7:00 am. – 12:00 m. y 1:00 pm – 4:00 pm. 

Correo electrónico: jprmpalpotosi@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Promiscuo Municipal 

Potosí – Nariño 

Potosí, 18 de agosto de 2021 

 

        Ofic. N°. 273 

 

Señor:  

Representante Legal Comisión Nacional del Servicio Civil CNSC 

La ciudad 

 

 

 
Acción de tutela Nº  5256040890012021-00056 

Accionante:  Ricardo Camilo Peña Aguilar  

Apoderado:  Dr. Carlos Armando Escobar Pantoja 

Accionado:  Alcaldía Municipal de Potosí (Nariño) 

Vinculados:   Escuela Superior de Administración Pública,  

   Comisión Nacional del Servicio Civil y    

    participantes de la convocatoria 

Cordial Saludo 

 

Me permito informarle para los fines legales que este despacho profirió auto el cual 

en su parte pertinente es como sigue: 

 

Teniendo en cuenta el numeral 3° del fallo de 13 de agosto del presente año y en 

aras a notificar a los participantes de la convocatoria, solicito al representante legal 

de la COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIO CIVIL y de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE 

POTOSÍ, que una vez recibida la notificación PUBLIQUEN DE FORMA INMEDIATA la 

presente sentencia de tutela en la página web oficial de sus respectivas entidades. 

La constancia de la divulgación deberá ser aportada a este despacho para que 

obre en el expediente digital.  

 

 

 


